
Limes 16 tic Agoslo de 1852. Núm. 98. 

I i « leyes y la» disposicione» R«nfra1e$ del Gobierna 
ion obligitorias para caJa capital de provincia desde 
qoe je publican oficialmente ru ella , y drsde cuatro 
días después para Jos decnas pueblos de la misma pro
vincia. ( L e j de 3 de Noviembre de i847*J 

T̂ as leyrs, órdenes y anuncios que se Tnanrii-n p u 
blicar en los Bolcliiics oficialn se han dr retuilir al 
Ge fe político rrspectivo, por cuyo conduelo st* pasa
rán i los editores de los mencionados periódicos. So 
rsceptúa de esta disposición á los Srfinres Capilanrs 
ficnfrales. (Ordenes de ti de A b r i l y 3 de Agastn de 
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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

Secretaría.—Sección de ramas especiales." 
Circular. 

= Negociado 4.°=« 

Enterada la Reina de diferentes consultas dir igi
das á este Ministerio por los Gobernadores de las 
provincias con motivo de las reclamaciones presen
tadas por varios facultativos pidiendo se les satisfa
gan los honorarios que devengan en los casos de 
medicina legal i que concurren por mandato de los 
Tribunales, S. M . , oido el Consejo Real, y de confor
midad con su dictámen , se ha servido mandar que 
las Autoridades judiciales y administrativas obliguen 
á ios profesores de medicina y cirujía i prestar el 
servicio facultativo á que sean llamados en aquellos 
casos, satisfaciéndoles sus honorarios en la forma 
que determina la Real orden de 21 de Junio de 1842. 
Sao Ildefonso 4 de Agosto de. i8s2.=:Bertran de Lis . 

Real orden que se cita en la anterior. 

Ministerio de Gracia y Justicia.=Enterado el Re
gente del reino de la consulta de ese Tribunal rela
tiva á la queja producida por el Juez de primera 
instancia de esa capital contra la Academia de me
dicina y cirujía de la misma por la resistencia que 
le oponen varios facultativos á asistir á los recono
cimientos judiciales á que son llamados , fundados 
«n la órden circular de 31 de Julio del año próximo 
pasado, que previene se satisfagan á estos los hono
rarias en los casos del servicio que se les emplee, ó 
4e lo contrario se valgan de los que disfrutan sueldo 
del Erario; y teniendo presente las leyes del reino 
sobre el particular y la misma circular, que en nada 
se opone á aquellas, como malamente supone la Jun
ta citada, se ha servido disponer que ese Tribu
nal y los Jueces del territorio compelan á los facul
tativos i asistir á los referidos reconocimientos siem
pre que se les l lame, satisfaciéndoles los honorarios 

cuando por. la imposición de costas hubiese fondos 
para e l lo ; pero cuidando que para semejantes autos 
se empleen con preferencia 4 los que disfrutan suel
do de* la nación, si la urgencia ú otras circunstan
cias no hicieran preferibles aquellos. Dios guarde i 
V . S. muchos años. Madrid 31 de Junio de 1842.— 
A!onso.=Senor Regente de la Audiencia de la Co-
ruña. 

N á m . 387. 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, vengo en resolver que los teatros 
del Reino se rijan en lo sucesivo con arreglo á las 
disposiciones del siguiente 

D E C R E T O O R G A N I C O D E T E A T R O S . 

T I T U L O P R I M E R O . 

De Jos teatros en general. 

Artículo 1." Nadie podrá construir un teatro sin 
obtener licencia del Gobierno, i cuyo fin deberá 
presentar préviameote el plano del edificio por con
ducto del Gobernador de la provincia. 

Art . 2.0 E l Gobier 00 nombrará peritos que re
conozcan los teatros abiertos actualmente al públi
co y los que á juicio de aquellos no reúnan las coa
diciones de seguridad necesarias, deberán ser refor
mados ó se cerrarán definitivamente, dentro del pla
zo que se designe. 

Art . 3." Los teatros pertenecientes á Ayunta
mientos ó Juntas de beneficencia se sacarán á pú
blica subasta, bajo del pliego de condiciones apro
bado préviameute por el Gobernador de la provincia. 

Art . 4.0 Si en las subastas no ge presentasen l i -
citadores antes del dia 1." de Setiembre, el Gober
nador adjudicará el teatro á una compañía, prefi
riendo en todo caso las españolas á las extrangeras. 

Art . 5.° Los Ayuntamientos ó Juntas de benefi
cencia no podran reservarse mas localidades que ua 
palco de las dimensiones ordinarias. 

Art . 6." E n cada teatro se r e s e m r á n dos local i-
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dades de las llamadas de orden para las autoridades 
supeiiores miltiar y c iv i l . 

A i t . 7." N i coa el nombre de beoeficio ni con 
otro, podrá imponerse sobre los teatros arbitrio algu
no para objetos ágenos á los mismos. 

Árt. 8." Nadie podrá dar funciones en un teatro 
sin obtener Ucencia del Gobierno en Madrid, del 
Gobernador respectivo en las capitales de provincia, 
ó de la autoridad local en las demás poblaciones. 

Art . 9." E l año teatral empezará á contarse el 
dia 1.° de Setiembre, y concluirá el 30 de Junio. 
Las compañías podrán sin embargo funcionar en los 
meses de Julio y Agosto, si conviniere á sus intere
ses. 

Art . 10. Todos los dias del año son hábiles para 
dar espectáculos teatrales, esceptuando la víspera de 
difuntos, los viernes de cuaresma, y desde el de Do
lores hasta el Sábado Santo inclusive, como también 
los casos especiales en que el Gobierno, por causa 
fundada, mande suspender los espectáculos públicos. 

Art . 11. Las empresas teatrales están autoriza
das á rescindir sus contratos si sobreviniese alguna 
calamidad pública que las obligase a suspender in-
defiuitivamente las representaciones. 

Art . 12. E l Gobierno, oida la Junta consultiva 
de teatros, declarará si la empresa se halla 8 no ea 
el caso del articulo precedente. 

Ar t . 13. Hecha la declaración afirmativamente, 
podrá sin embargo el Gobierno obligar á la empre
sa á continuar las representaciones; pero en tal caso 
deberá indemnizatla, oyendo á la misma Junta con
sultiva. 

A n . 14. Cuando un actor ó actriz de reconoci
da fama se retirase de la carrera escénica por ha
berse inutilizado para su ejercicio, podrá obtener del 
Gobierno, oido el informe de la Justa consultiva de 
teatros, una pensión proporcionada á su mérito y á 
los servicios que hubiese prestado. 

Art . 15. Los Gobernadores decidirán de plano 
todas las cuestiones que se susciten acerca de los 
derechos y obligaciones de autores, actores y depen
dientes de los teatros, siempre que en la decisión 
se interese el servicio del público, quedando á salvo 
la acción que á cada cual corresponda. 

rio que haya de usar y al decoro y propiedad escé
nicos, como á las demás regla? de dirección, adri.U 
nistracion y policía a las condiciones que dicho Prc-
sidenté juzgue oportuno establecer, y de las cuales 
le dará previamente conocimiento. 

Ar t . 20. Las empresas ó compañías que en las 
demás provincias aspiren á obtener la subvención, 
lo solicitaran del Gobernador de la provincia , el 
cual, oyendo al censor, propondrá al Gobierno, por 
el mismo plazo de un año c ó m i c o , la que reúna 
mejores condiciones artísticas. 

Ar t . 21. E l Gobernador, ó el censor por dele
gación suya, ejercerá en las provincias las mismas 
funciones que el artículo 19 señala, respecto del tea
tro subvencionado de Madrid, al Presidente de la 
Junta consultiva. 

Ar t . 22. Toda compañía subvencionada podrá 
funcionar, si á sus intereses conviniere, en mas de 
una provincia durante el año cómico; pero no perci
birá en cada una mas que la parte de subvención 
anual correspondiente al tiempo que hubiere traba
jado en ella. 

T I T U L O IH. 

De los teatros extrangeros. 

Art . 23. En ninguna población del reino podrá 
haber mas de un teatro lírico italiano. Donde mas 
de una empresa lo solicitare, obtendrá la licencia 
aquella que por sus circunstancias ofrezca mejores 
garantías. 

Art.-24. E l Gobierno, oyendo á la Junta consul
tiva, podrá conceder licencia para que se abra en 
Madrid un teatro dramático extrangero; pero con 
la condición de que solo funcionará durante tres 
meses del año cómico, y que en su compañía ha de 
figurar un actor ó actriz por lo menos de reconoci
da combradía . 

T I T U L O IV. 

De las obras dramáticas. 

T I T U L O II. 

De los teatros subvencionados. 

Art. tfí. Así en Madrid como eo las capitales 
de provincia que el Gobierno designe podrá haber 
un teatro subvencionado. 

Art. 17. L a subvención consistirá en una suma 
que, á propuesta de la Junta consultiva, fijará el Go
bierno, con cargo á los arbitrios establecidos sobre 
las diversiones públicas 00 teatrales de la provincia 
respectiva. 

Art. iü. Las empresas ó compañías que aspiren 
á obtener en Madrid la categoría de teatro subven
cionado, lo solicitarán del Gobierno, el cual oyendo 
á la Junta consultiva, designara por un año cómico 
aquella cuyos elementos presenten mejores condi
ciones artísticas. 

Art. 19. E l teatro subvencionado de Madrid es
tará bajo la iümediata inspección del Presidente de 
la Junta consultiva. La compañía que en él funcio
ne debeiá someterse, tanto en lo telativo al repeito-

Art . 25. Todo autor ó traductor dramático, tie
ne derecho á percibir de los teatros, durante el 
tiempo que la ley de propiedad literaria establece, 
un tanto por ciento de la entrada total de cada re
presentación de su obra, incluso el abono. Este tan
to por ciento se determinará por mútuo convenio 
entre el amor ó traductor y la empresa. 

Ar t . 26. Tiene ademas derecho á un palco, ó en 
su lugar á seis asientos de primer orden, en la no
che del estremo de la obra, y á uno de los indica
dos asientos en todas las representaciones sucesivas 
pero este derecho es personal, y por lo tanto intras
misible. 

Art . 27. No se reconoce ninguno de los dere
chos establecidos en los dos artículos precedentes á 
las refundiciones de comedia del teatro antiguo es
pañol. 

Art . 28. Todos los teatros deberán llevar libros 
de cuenta y razón, foliados y rubricados por el Go
bernador de la provincia; y los autores dramáticos ó 
sus apoderados, tendrán derecho a examinarlos siem
pre que Ies convenga. 



T I T U L O V . 

De los premias. 

Art. 29. Se establecen cuatro premios de C.000 
rs. cada uno, que se adjudicarán todos los año?, 
siempre que haya méritos para ello, en la forma si
guiente: dos á las dos mejores obras dramáticas que 
se estrenen en los teatros de Madrid, uno á la me
jor obra lírico-dramática, y el restante á la mejor 
música compuesta sobre libro español. 

Art. 30. Para la adjudicación de estos premios, 
el Gobierno, á propuesta hecha en terna por la Jun
ta consultiva de teatros, nombrará al principio de 
cada año cómico dos tribunales, compuesto cada 
uno de tres ó cinco jueces de notoria competencia: 
un tribunal fallará sobre las tres obras dramáticas, y 
el otro sobre la composición música. 

Art . 31. La designación de las obras que merez
can ser premiadas, se hará por mayoría absoluta, pre
sentando cada uno de los jueces su dictámeo y vo
to, razonados y firmados. 

Este dictámeo y voto se insertarán en la Gace
ta de Madrid. 

Art. 32- Solo optarán á premio, entre las obras 
representadas, aquellas que sus autores remitan al 
tribunal respectivo. 

Art. 33. Para la adjudicación de premio serán 
prefíiidas, en igualdad de circunstancias, las obras 
dramáticas escutas en verso á las escritas en prosa. 

Art. 34. No optarán á premio las obras lírico-
dramáticas que no estuvieren escritas todas en verso. 

Ai t . 35. Los premios se adjudicarán en sesión 
pública y solemne que celebrará la Junta consulti
va de teatros. 

T I T U L O V I . 

De la censura. 

Art. 36. Para la censura moral y política de las 
obras dramáticas, y argumentos de los bailes y de
más espectáculos escénicos que hayan de repre
sentarse en todos los teatros del reino, habrá en M a 
drid cuatro censores nombrados de Real órden por 
conducto del Ministro de la Gobernación. Este nú
mero podrá aumentarse según lo reclamen las nece
sidades del servicio. 

Art. 37. E l cargo de censor de teatros es hono
rífico y gratuito. 

Art. 38. Los censores se entenderán directamen
te en el egercicio de su cargo con el Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

Art. 39. Cuando haya de someterse á la cen
sura una producción cualquiera se remitirán dos ejem
plares de ella al espresado Gobernador, y éste los pasa
rá al censorá quien por turno corresponda. Examinada 
que sea la obra, el Gobernador, devolverá al intere
sado uno de los dos ejemplares, rubricado en todos 
sus folios por el censor concediendo ó denegando su 
permiso para la representación, ó señalando las mo
dificaciones con que esta puede verificarse. E l se
gundo ejemplar, unido á la calificación del censor, y 
rubricado por éste en su primera y última hoja, se 
conservará en el archivo del Gobierno de provincia. 

Art . 40. No deberá esceder de un mes, contado 
desde el dia de la presentación de una obra en el 
Gobierno de la provincia de Madrid , el tiempo que 
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trascurra hasta la devolución Je la misma al inte
resado con el resultado de la censura. 

Art. 41. En el caso de ser la resolución negati
va, ó de imponerse en ella modificaciones con las 
cuales no se conformase el autor, podrá éste apelar 
á una Junta, que se compondrá de los cuatro censo
res, presididos por el Gobernador, á la cual asistirá 
aquel para dar sus esplicaciones. Hará de S¿ciutario 
de dicha Junta el que lo sea del G'ibii.'rno provin
cial . La resolución que díctate el Gobernador, des
pués de tomar en consideración esta segunda censu
ra, será definitiva, debiendo aquella recaer dentro 
de nn mes, contado desde la fecha de la apelación. 

Art. 42. Se publicaran rhensualmente en la par
te oficial de la Gaceta de Madrid los títulos de las 
obras oprobadas por la censura de teatros. 

Art . 43. En la Secretaría del Gobierno de U 
provincia de Madrid se llevará un registro, rubrica
do en todos sus folios por el Secretario, en que cons
tará por su órden la entrada y salida de todas las 
obras presentadas á censura, juntamente con la ca
lificación que cada una hubiese merecido. 

Art. 44. Los censores concurrirán con la opor
tunidad y frecuencia que convenga á las representa
ciones teatrales, y vigilarán la ejecución de las 
obras dramáticas, á fio de que no se alteren los tex
tos aprobados, ni se consientan palabras ó acciones 
que ofendan á la moral ó al decoro público. Para 
ello tendrán las empresas ó conpañías obligación de 
remitir todos los días de función á la Junta de cen
sura un asiento de los de primera clase que hubiese 
en sus respectivos teatros. 

Art. 45. En cada una de las demás capitales de 
provincia, habrá un censor nombrado por el Gober
nador. Este censor tendrá el mismo carácter, obli
gaciones y derechos que se atribuyen á los de M a 
drid por los artículos anteriores. 

Art . 46, Cuando un autor dramático residente 
en una población de provincia escribiere una obra 
destinada á ser puesta en escena en aquel teatro, po
drá el Gobernador de la provincia respectiva au
torizar su representación en el mismo, oído el in 
forme del censor; salvo el fallo de ia Junta de cen
sura de Madrid, a la que deberá remitirse la obra 
con las formalidades prevenidas. 

Art . 47. Los Gobernadores de provincia, y en su 
caso los Alcaldes, cuidarán de que en sus respecti
vas jurisdicciones no se ponga en escena obra algu
na que no hubiese sido aprobada por la censura. 

Art. 48. Cuando por circunstancias especiales 
no considerasen dichas autoridades oportuna la re
presentación de una obra ya aprobada, podrán acor
dar su suspensión, participándola, con las razones 
en que se hubiesen fundado, al Gobierno, para que 
éste resuelva lo que mas convenga. 

T I T U L O VII . 

De los espectáculos no teatrales. 

Art. 49. Todos los espectáculos y diversiones 
públicas que no sean teatros dramáticos ó líricos, 
ya tengan lugar dentro de las poblaciones, ya ex
tramuros, continuarán pagando en todo el reino, se
gún antigua costumbre, una cuota sobre la entrada 
total ó colecta de cada función, comprendido el 
abono. 

Art. 50. Esta cuota será de 10 por 100, excep-
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tiiándose las corridas de toros y \¿<t de novillos, que 
solo pagarán el 5 por 100, todo según se halla esta
blecido y en la actualidad se practica. 

Art. 51. Los Gobernadores cuidarán de hacer 
efectiva en la píovincia de su mando la recaudación 
de estas cuotas, con las cuales han de cubrir la sub
vención del teatro respectivo. E l sobrante, si resul
tare, ó la suma total donde no hubiere teatro sub
vencionado, quedará á disposición del Gobierno, y 
se aplicará á las demás atenciones del ramo consig
nadas en el presente decreto. 

Art . 52. Podrán los Gobernadores cuando lo 
juzguen mas conveniente, sustituir, de acuerdo coa 
los empresarios, el tanto por ciento ñjado en el art. 
50, por una cantidad alzada que esté en proporción 
con ios rendimientos probables del espectáculo. 

T I T U L O V I H . 

De la jfutita consultiva de teatros. • 

Art. 53. Para auxiliar al Gobierno en la inspec
ción y fomento de los teatros, habrá un cuerpo que 
se denominará yunta consultiva de teatros. 

Art. 54. Esta Junta se compondrá de un Presi
dente, un Secretario y un número de Vocales, que 
en ningún caso podrá exceder de diez. 

Art. 55. Los individuos de esta Junta recibirán 
una retribución piopoiciooada á sus méritos y cir
cunstancias. 

A i t . 56. Las plazas de individuos de la Junta 
son incompatibles con lodo empleo público que no 
sea en establecimiento científico ó literario. E l que 
se halle en este c.iso, optará por uno de los dos suel
dos que le correspondan. 

Art. 57. E l nombramiento de individuo de la 
Junta ha de recaer siempre en persona que cultive 
y siga cultivando las letras en cualquiera de sus ra
mos. 

Ar t . 58. La Junta se ocupará en desempeñar los 
trabajos que el Gobierno la encomiende; evacuará 
los informes que la pida sobre todo lo que tenga 
relación con los teatros, y podrá proponer cuando 
crea conveniente á su fomento y protección. 

DISPOSICION GENERAL. 

Quedan derogadas todas las disposiciones sobre 
teatros, anteriores al presente decreto. 

Dado en San Ildefonso a veinte y ocho de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Esta rubrica
do de ia Reál m;(no.—El Ministro de la Goberna-
cioi : , Manuel Bertrán de Lis. 

ANUNCIOS OFICIA LES . 

Alca ld ía constitucional de Berlanga. 

Cumpliendo con lo dispuesto por la superiori
dad y órdenes vigentes, se halla la Junta pericial 
de este Ayuntamiento en los trabajos del amillara-
miento de toda la riqueza territorial comprendida 
en el rádio del mismo; mas como para poder con
tinuar ¿ta necesario la presentación de relaciones 

de todos los forasteros que posean fincas y cobran 
censos y foros, rentas líquidas y tengan ganados 
á aparcería, sujetas á Ja contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, me dirijo á V . S. á fin de que 
lo maride insertar en el Boletín oficial de la pro
vincia para que nadie alegue ignorancia, cuyas 
relaciones deberán presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento ai improrogable término de 
diez días después de publicado, pues pasado dicho 
término ó plazo, se hará la evaluación por los p é -
ritos y parará á los contribuyentes el perjuicio á 
que su descuido pueda dar lugar, y en conformi
dad con lo que dispone la Instrucción al efecto. 
BcrJanga y Agosto 1.° de l8S2.=Marcos Pérez. 

Ayuntamiento de Lago de Carucedo. 

Todas las personas que posean fincas rústicas y 
urbanas , censos , foros y demás bienes sujetos a l a 
contribución territorial , cultivo y ganaderfa en el 
marco de este distrito municipal, presentáren las 
oportunas relaciones en la Secretaría del Ayunta
miento en el término de diez dias á contar desde es
te anuncio en el Boletín oficial de la provincia para 
la formación del amillaratnienio por el que se ha de 
ejecutar el repartimiento de dicha contribución y 
año próximo de 1853 , en la inteligencia que á los 
que no lo verifiquen se les juzgará por los anteceden
tes y noticias que la Junta adquiera sin que quede í 
los morosos derecho á reclamación alguna..Lago 
Agosto a de i852.=Juan González. 

Un suscritor 4 la obra titulada Vida de D . Agus
tín Argüel les , escrita por D. Evaristo San Miguél, 
cede por la mitad de su precio desde la primera 
entrega a la 35 inclusive de dicha obra; cuyas en
tregas se hallan en la librería de Miñón. 

Los deudores de foros y censos de todos los 
Santuarios, cofradías y hermandades de los pueblos 
de la provincia pertenecientes á la Diócesis de la 
capital cuyos plazos venzan desde 1.° de Julio del 
año de la fecha á fin de Junio de 1853 , arrendados 
por la Administración de rentas Eclesiásticas en pú
blico remate á favor de D. Cayetano Valcarce San 
JUÍO vecino de Gordoncillo, se presentarán á pagar 
los referidos foros y censos en los puntos siguientes: 
los pagadores de los pueblos de los partidos de León, 
Riaño, La Vecilla y Murías de Paredes lo podrán 
verificar en esta ciudad casa y mano de D.José E s 
cobar, encargado al efecto y los que se bailen en el 
partido de Sahagun , Valencia de D. Juan y la Ba-
ñeza, podrán hacerlo en Gordoncillo casa y mano del 
arrendatario. Asi misino podran efectuarlo los deu
dores de foros y censos de los extinguidos conven
tos de Agustinos de Benavívere , Carmen de Valde-
xas y religiosas de San Pedro Mártir de Mayorga; y 
para inteligencia de los respectivos pagadores se 
previene que en el caso de no verificarlo en el tiem
po que deben hacerlo serán estrechados á ello pur 
los medios establecidos. 
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LEON: IMPUESTA DE IA VIUDA E HIJOS DE MIÑON. 


